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Se admiten suscripciones, ve

ntanas á este periódico , que sale 

ds martes y ,viernes, en la Redac- 

jon, á 6 rs. al mea, llevado á sus 

casas. W'.

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs, por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

5.a Sección.=Caminos.=Circulár,=¿Núm. 126.
Real orden expedida por el Ministerio de la 

Gobernación de la Península, y comunicada por la 
Dirección general de caminos, fijando el genero de 
servicio que han de prestar los Celadores de cami
nos, y los conocimientos facultativos y demás cir
cunstancias que deben exigirse á las personas que 
aspiran á estos empleos.

El Sr. Director general de caminos, canales y 
puertos del reino me dice con fecha 8 del que rige 
lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 25 de abril próximo pasado, 
se ha servido comunicarme con la aprobación de
S. M. la Reina Gobernadora el siguiente reglamento 
para los Celadores facultativos de caminos.^=Desean- 
do fijar de un modo claro f terminante eli género 
de servicios que hayan de prestar los Celadores de 
caminos, asi como los conocimientos facultativos y 
demás circunstancias que deben exigirse á las per
sonas que aspiren á empleos de esta clase ; y S. M. 
la Reina Gobernadora despues de haberse enterado 
del oportuno espediente instruido sobre el particu
lar en este .Ministerio se ha servido aprobar él si
guiente reglamento.

Artículo 1.° Por cada 1 5 leguas de camino ha
brá un Celador facultativo. Esta distancia podrá au
mentarse hasta 18 ó mas leguas en terrenos llanos, 
de pocas obras, y que ofrezcan poca dificultad para 
su conservación; ó reducirse á 12, 10 y aun me
nos en terrenos montañosos y quebrados, cuya con
servación pide mucha frecuencia de visitas, asi como

■ Ufyii? , cid'-i .• - 

en otros trozos que por la multitud y calidad de las 
obras ó particulares circunstancias locales, exijan 
una vigilancia mas activa.

Art. 2.” El Director general, despues de tomar 
los informes convenientes de los ingenieros en gefe 
de Jos distritos , determinará los puntos de residen
cia de los Celadores, procurando que estén en el 
centro de la línea de camino que se les encargue.

Art. 3.° Los Celadores estarán á las órdenes del 
ingeniero del distrito en que se hallen, ó del que 
dirija la obra á que estén destinados, y sus princi
pales obligaciones son las siguientes:

1. a Cuidar de que las obras que se hagan pro 
contrata se ejecuten con perfección y con arreglo á 
las instrucciones que reciban de los ingenieros.

2. a Cuidar de que las obras que se hagan 
por administración se ejecuten igualmente con per
fección con arreglo á lo dispuesto por el ingeniero 
gefe inmediato suyo, inspeccionando y formando las 
listas que deben formar los sobrestantes y alistado- 
res cuando los hnbiese.

3. a Asistir al recibo de materiales, cuidando 
que sean de buena calidad, y atender á su conser
vación y mas ventajoso empleo.

4. a Verificar toda especie de medidas en pre
sencia de los ingenieros y por los métodos que es
tos les prevengan.

5. a Ayudar á los ingenieros para el levanta
miento de planos, reconocimientos, nivelaciones, 
señalamiento de líneas en el terreno, y replanteo 
de obras,

6. a Vigilar el cumplimiento de las ordenanzas 
de conservación que rigieren en adelante, haciendo 
las denuncias correspondientes á las justicias terri
toriales, de las contravenciones que notaren, dando 
noticia de ello en el parle quincenal al ingeniero 
su gefe inmediato y al Gefe político de la provincia.

7. a Los Celadores visitarán lo menos cada quin



ce dias el todo del camino de sii cargo; observarán 
con cuidado si los peones camineros han cumplido 
con su deber; prevendrán á estos fijándoles tarea 
determinada las recomposiciones y recorridas que 
tienen que hacer en el camino hasta su visita in
mediata , bajo su responsabilidad, y darán parte de 
lo que hayan observado, y disposiciones que hayan 
dado, al ingeniero gefe inmediato suyo y al Gefe 
político de la provincia.

8. a Cuando se ejecuten obras, recargos ó repa
raciones considerables en el trozo de camino de su 
cargo, deberán asistir á ellas diariamente, y dar 
parle todas las semanas de su progreso y demás que 
crean conveniente, al ingeniero su gefe inmediato.

9. a Facilitar á los Gefes políticos de las respec
tivas provincias todos los datos y noticias que les 
pidan en cualquiera tiempo y aun desempeñar 
las comisiones que les encarguen, previo conoci
miento de los ingenieros gefes inmediatos.

Art. 4.° Los Celadores serán de nombramiento 
Real á propuesta del Director general hecha por 
conducto del Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula , y gozarán 24 reales- diarios con obliga
ción de mantener caballería,

Art. 5.° Para obtener plaza de Celador se nece
sitan tener 24 anos cumplidos, y saber leer y es
cribir correctamente, aritmética , geometría, trigo
nometría plana y geometría práctica , y tener prin
cipios de arquitectura civil ,, agrimensura y delinca
ción, por lo menos aquellos que se exigen en la aca
demia de San Fernando- para- ser maestros de obras. 
De todo serán examinados por ingenieros nombra
dos por el Director general ; y ademas deberán acre
ditar tener dos aiíos de práctica en obras de ca
minos y canales ya sea en clase de sobrestantes ó 
ea la de asentistas de alguna obra construida por 
si mismo, presentando certificación del ingeniero 
que haya dirijido la obra, en que se acredite su 
aptitud y buenas circunstrancias,

Art, 6.” Los arquitectos y maestros de obras 
aprobados por la academia de San Fernando no ne
cesitarán mas que presentar sus títulos.-

Art. 7.° Los aparejadores que hayan dado gran
des pruebas de sus conocimientos prácticos, de su 
actividad y genio particular para la ejecución- de 
las obras, su alineación y rompimiento de las líneas 
de camino y otras operaciones relativas á esta clase 
de obras, podrán ser también propuestos- para Ce
ladores, aunque no tengan todos los conocimientos- 
teóricos que se exigen en los artículos precedentes.

De Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y electos consiguientes. Dios guarde á1 
V. S. muchos anos. Madrid 25 de abril de 1839.=- 
Ilompanera de Cos.=Sr. Director general de cami- 
nos.=Lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
gobierno.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co 
nacimiento de los Celadores de caminos de esta pro 
vincia y gobierno é inteligencia del público. Burgo 
24 de Muyo de 1849.—Juan Antonio Gamitan 
Francisco de Borja Fidarte, Secretario.

Intendencia de la provincia.

La Administración diocesana decimal de Segó 
Via me dice lo siguiente.

Estando prevenido en el artículo 76 de la real 
instrucción para la cobranza del diezmo y prim'icii 
en el año que empezó en 1.° de marzo de 1838' j 
concluyó en fin de febrero del presente, que los co
lectores ó cilleros rindan cuenta de la recaudación 
decimal que se haya hecho en los pueblos, feligre
sías ó diezmaforios particulares que hayan estado i 
su cargo, es, llegado el caso de que asi se Verifique,I 
Al efecto, y para que la cuenta tenga la debidil 
uniformidad tan necesaria para la mayor exactitud 
en las operaciones de esta" oficina, los colectores'ob
servarán las reglas siguientes.

1. a El cargo de la cuenta de frutos y especies 
se Compondrá de dos partidas, una que contenga 
los corderos finos y bastos, cabritos, lana fina, en
trefina y basta , granos ,-lino, cáñamo , mosto, que
so, ajos, cebollas,-patatas, hortaliza, frutas,  
aves, tostones, apreciadoras y cualesquiera otros! 
frutos que por razón de diezmo hayan entrado cu 
las respectivas cillas antes y despues de la distribu
ción; y otra de las especies que constituyan de pri
micia. Estas partidas de cargo' se justificarán <ó'u’ 
arreglo al artículo* 7 7 de la instrucción , con* tazmías 
ó relaciones que' espresen individual y clasificada- 
mente todo- el resultado de las tazmías ó relaciones 
individuales de'cada' pueblo ó feligresía, firmada 
por el colector y visada por el alcalde ó síndico pro
curador, según se previene en el artículo- 28'd’e la 
citada' real instrucción,- teniendo entendido los colec
tores que dichas- relaciones' deberán formarse en se
parado1 por diezmo y primicia , y acompañar preci
samente á la cuenta , sin que para no hacerlo' les 
sirva de protesto tener ya remitidas otras á esta ad
ministración;

rubi.il

2. a La data comprenderá en partidas separadas:
1. ° La renta de panera y lagar.
2. ° hl salario ó retribución del colector.
3. El importe de los gastos que se hayan- he.- 

cho por recolección y refrescos dados á los diezma
ros, que deberán-ser los mismos-que en'1 años*ante
riores , y que solo se abonarán en aquellos pueblos 
donde la costumbre lo tenga autorizado.--

4-- Los corderos y aves que desde que se diez
maron' hasta' que la Junta dispuso su entrega se 
muriesen,- acompahándo* como justificante certificado 
del alcalde del respectivo pueblo / visado por el pár- 

rubi.il


foco del mismo, en que conste el número de cor
deros y aves que se hubiesen muerto.

5. ° Las entregas que á virtud de los recudi
mentos y ofdeneS de esta Administración se hayan 
hecho a las arrendatarios y compradores de diezmos.

6. ” L'*S cantidades del diezmo v primicia que se 
hayan satisfecho á la Hacienda pública por la terce
ra parte que la está asignada,

7. ° Las cantidades que se hayan entregado al 
culto/ clerd y participes, tanto por virtud de la dis
tribución de diezmos que se practicó, cuanto por 
adjudicaciones que la Junta decimal les haya hecho 
en cuenta de sus asignaciones.

8. ° Las entregas de gfanos hechas á los sacris
tanes pof las dós terceras partes de primicias que se 
les asignaron, entendiéndose que aunque de dichas 
dos terceras partes haya percibido la Hacienda pú
blica algunas cantidades por virtud de la retención 
que les hizo para pago de lo que la debieron1 satis
facer en el ano anterior, deben ser data en la cuen
ta contra los sacristanes dichas dos terceras partes 
íntegras, mediante á que con lo que de ellas deja
ron de percibir pagaron una deuda particular que 
cdnlra sí Íeniaií,

3. a Para justificar las cantidades entregadas á 
los arrendatarios y compradores, á la Hacienda pú
blica, culto, clero, partícipes y sacristanes se acom
pañarán á la cuenta los recibos que los interesados 
sus dduiititsíí'áddies ó comisionados y mayordomos 
de iglesias hayan dado á los colectores, y las órde
nes originales que por la Junta diocesana ó esta Ad
ministración se hayan expedido en los casos en que 
ha tí sido especiales.

4. a La cuenta de mrs. procedentes de .diezmos 
y primicias que los colectores hayan cobrado á me
tálico de los contribuyentes en conformidad al artí
culo 33 de la instrucción , se formará en separado 
de la de frutos y especies.

5. a Comprenderá dos partidas de cargó, una 
del importe de los diezmos y otra del de primicias, 
y ambas sé justificarán, acompañando relaciones se
paradas qué los colectores formarán, espresando los 
sngetos que hayan pagado el diezmo y primicia á 
metálico, arrobas de lana y número de fanegas v

•I i i i- 1 o Jespecies de granos dé que lo hayan hecho, reasu- 
tiiiéndolas en seguida y marcando los precios y su 
valor. Estas relációnes se firmarán por los colectores 
y visarán por el alcalde ó síndico procurador del 
pueblo, del mismo modo que para las de frutos y 
especies queda prevenido cii la regla 1.á

6. a La data de esta cuenta la formarán las par
tidas que en metálica hayan entregado los colecto
res eir esta Administración, y las- justificarán las 
Ca’ff.rs de pago que la misma haya expedido.

7. a Deseando esta Administración proporcionar'
á los colectores de diezmos el mas pronto y fácil 

despacho cu la recepción desús cuentas, ton objeto 
de que no se les ocasionen detenciones y gastos, ha 
determinado se presenten en esta oficina por vica
rias en los días que á continuación se espresan.

Adades, Abadía de Párraces y de San Ildefonso el
18, 19, 20, 22, 23 y 24 de Abril. 

Sántovenia el 25, 26 y 27 de id.
San Medel el 29 y 30 de Abril y 1.° de Mayo. 
Fuentcpelayo el 2 y 3 de id.
Coca el 4 y 6 de id.
Nieva el 7 , 8 , 1 0 y 11 de id.
Pedraza el 1 3 , 1 4 , 1 5 y 1 6 de id.
Turegano el 17, 18, 22 y 23 de id.
Cuellar el 24, 25; 27, 28, 29 31 de Mayo y 1°

3 y 4 de Junio.
Fuentidueña el 5 , 6, 7 y 8 de id. 
Fresno el 10 y 1 I de id.
Maderuclo el 12 y 13 de id. 
Montejo el 14 y 15 de id.
Sepúlveda el 17 , 18, 19, 20, 21 , 22 25 26

27 y 28 de id. ’
Iscar, Alcazaren y Mojados el 1 , 2 y 3 de Julio.

8. Habiendo necesidad de qüc las cuentas d<i 
los colectores abracen el crecido número de frutos 
y especies de que se compone el diezmo y primi
cia, y por consecuencia otras tantas casillas que no 
podrán caber en papel de regular tamaño, siéndoles 
difícil y costosa la adquisición de otro mayor, y' por 
otra parte indispensable tener á un golpe de vista 
todó el resultado de cada cilla ; deseando esta Ad
ministración proporcionarles la mayor comodidad y 
menos dispendios posibles, á la par que uniformi
dad y exactitud en su asunto que por su nueva 
planta ofrecería á algunos dificultades y entorpeci
mientos, ha dispuesto imprimir ejemplares en blan
co de dichas cuentas, que hallarán los colectores en 
esta oficina á la que acudirán á tomarlos por el solo 
coste de impresión, resultándoles la gran ventaja de 
no tener que hacer mas que estampar las cantida
des en las respectivas casillas, lo cual podrán veri
ficar al mismo tiempo que se presenten á recocer 
los ejemplares, trayendo todos los documentos que 
para justificar el cargo y data se exigen en las re
glas anteriores.

9. Si hubiesen fallecido algunos colectores de 
diezmos, deberán rendir la cuenta sus herederos ó 
las personas en cuyo poder se hallen los bienes que 
á su defunción dejaren,

10. a Los alcaldes constitucionales de los pue
blos de esta provincia manifestarán bajo su mas es
trecha responsabilidad el presente Boletín oficial, tan 
luego como le reciban, á los colectores de diezmos, 
con objeto de que cumplan cuanto se les previene 
en esta circular, en el concepto que de no hacerlo 
cu el término que se les fija en la regla 7.a se les 



apremiará á ello judicialmente.
Se"ovia 8 de Abril de Í839.=FJ Administra

dor de Decimales, José María Gordo.—El vocal de 
la Junta asociado á la Administración, Manuel de 
la Ton e.

K se inserta en el Boletín oficial para conoci
miento de los pueblos de esta provincia, que corres
ponden al obispado de Segovia. — Juan Antonio 
Garnica.

miww^
Número i i 7. D. Pablo Ramos, Alcalde primero constitucio

nal de esta Ciudad de Soria , capital de la provincia de su nom
bre y Presidente de las juntas que en ella celebra la antigua 
compañía de ganaderos de la misma y de las de Burgos y Lo
groño &c.

Por el presente Se cita , llama y convoca á todos los socios, 
accionistas y prestamistas de la antigua Real compañía de Ga
naderos de esta provincia y. de las de Burgos y Logroño, para 
que concurran á la junta general que ha de verificarse bajo mi 
presidencia el dia diez de junio próximo y hora de las ipdesu 
mañana en las salas consistoriales á instancia de varios de 
aquellos , con el objeto de terminar los negocios y asuntos pen
dientes de la misma compañía y acordar en ella lo convenien
te á sus intereses ; apercibidos de que sino concurriesen les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Soria 9 de mayo de i83g—. 
Pablo Ramos, Burgos 19 de mayo de i83g. Insertóse , Garnica-

Número 119. Don Vicente Rubio, Comendador de la Real 
orden americana de Isabel la católica, Intendente militar efec
tivo y ministro de hacienda de este distrito.

Hago saber: que en virtud de Real orden de 5 del actual se 
saca á pública subasta en los estrados de. la Intendencia general 
militar la subsistencia de las tropas y caballos que operan en 
el distrito de Aragón y en las provincias de Navarra, Alava, 
Logroño, Santander y Burgos , desde i.° de julio próximo, ba
jo las bases y condiciones del pliego general que está de mani
fiesto en la secretaría de la misma. Las personas que quieran 
interesarse en el todo ó parte del mencionado servicio , podrán 
presentar sus proposiciones por si , ó por medio de apoderado 
en la expresada secretaría en Madrid hasta el dia 3t del presen
te mes y hora de las doce de su mañana en que se celebrará el 
remate. Burgos 1 8 de mayo de 1 83g.= Vicente Rubio = Fran- 
cisco Martínez, Secretario. Burgos 30 de mayo de i83g. = In
sertóse , Garnica.

Número no. El Intendente militar a.° Gefe Administrati
vo del Ejército de operaciones del Norte.

Hace saber : que debiendo procederse á sacar á pública su
basta el remate de la elavoracion de) pan de munición y distri-, 
bucion de raciones de todas especies á las tropas estantes y tran
seuntes en ambas riojas , inclusos los puntos de Laguardia y 
Viana desde 1de julio próximo, hasta fin de diciembre del 
presente año, se invita á las personas que gusten interesarse en 
dicho servicio á que se presenten en la secretaría de esta Inten
dencia, sita en la plazuela de la Cadena, en el concepto que 
desde el dia de la fecha hasta el ao de junio entrante en que se 
ha de verificar definitivamente el remate, estará en la misma de 
manifiesto el pliego de condiciones. Logroño 17 de mayo de 
i83g.= Mateo Llanos. Francisco Moreno, secretario interino, 
Burgos 30 de mayo de 1 83g. = Insertóse , Garnica.

Número 133. Por el presente y providencia dictada por el 
t)octor D. José González Redondo , juez de primera instancia 
del partido de Villarcayo, refrendada de D. Tomás de Pereda,

escribano Jel mismo se cita, llama y emplaza por primero, 
se"undo y tercer edicto y término de treinta días á Manuel Ló
pez Borricón, vecino de esta villa de Villarcayo, á Cipriano Ló
pez Borricón , y Sa n ti ago Linares naturales del lugar de Torme, 
para que. comparezcan ante dicho señor juez á ser oidos como 
culpables en la causa criminal que de oficio se les sigue por ha
ber sido capturados como facciosos , prevenidos de que pasado 
dicho término sin presentarse, se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, y les parará perjuicio Dado en .Villlarcayo 
á diez y ocho de mayo de mil ochocientos treinta y nueve = Dr. 
González Redondo. Por su mandado , D. Tomás de Pereda.

Burgos mayo 33 de i83g.—■ Insertóse , Garnica.

Número 12 3. Por el presente y á consecuencia de providen
cia dictada por e) Dr. D. José González Redondo , juez de pri
mera instancia del partido de esta villa de Villarcayo , autoriza
da por el escribano D. Tomas de Pereda , _se cita , llama y em
plaza por primero, segundo y tercer edicto y por término de 
treinta dias á Melchor Peña, vecino de la villa de Espinosa de 
los Monteros , Mateo de Pereda natural-del lugar de Torme, y 
Manuel de Vibanco vecino de Medina de Pomar , á fin de que 
se presenten ante dicho señor juez á defenderse en la causa que 
se les ha formado como incidente por haberse fugado de la cár
cel de citada villa de Medina, prevenidos que pasado dicho tér
mino sin haberse presentado se sustanciará la causa en su ausen
cia y rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Villarcayo á diez y nueve de mayo de mil ochocientos treinta y 
nueve. —- Dr. González Redondo. Por su mandado, D. Tomás 
de Pereda. Burgos mayo a a de 183g._ Insertóse , Garnica.

Número 124. El Intendente militar del distrito de las Islas 
Baleares. = Hace saber: que finalizando en 3o de setiembre de 
este año la contrata del suministro de pan y pienso á las tro
pas y caballos estantes y transeúntes en este distrito, se saca á 
pública subasta el espresado servicio por un año á contar desde 
i.° de Octubre próximo bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la secretaría de esta Intendencia , y para el 
único remate, que ha de verificarse en los estrados de la misma 
he señalado el dia tg de julio inmediato de las once de la ma
ñana en adelante en concepto que adjudicado al mas beneficioso 
postor no se admitirán preposiciones por ventajosas que sean, 
sin perjuicio que ha de merecer la real aprobación , y hasta ob
tenerla no causará efecto el remate.

Los Comisarios de guerra de Menorca é Iviza están autori
zados para admitir las proposiciones que se les presenten, las 
que deberán remitírseles con la debida anticipación para tener
las á la vista en el acto de la subasta, al cual deberán asistir 
los que se interesen en ella por sí ó por medio de apoderado. 
Palma 6 de mayo de' i83g--- Cayetano Bonafos. Juan Monlo-
ya , secretario. Burgos ai de mayó de 183g__ Insertése, Garnica.
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Una ojeada sobre la guerra civil de España por D. R. fx. C.
En este folletito obra de un Patriota, se manifiestan las cau

sas de la guerra civil y de sus progresos: como asimismo ios 
medios mas eficaces eji su concepto para unir los partidos1. Este 
pequeño escrito, tiene la gran ventaja de estar redactado fuera 
dél calor de las pasiones como lo demuestra su estilo : circuns
tancia de que acaso carecen muchos de los que ven la luz públi
ca. En su autor se vé solo un deseo de la paz , y de la prospe
ridad de la Nación , prescindiendo hasta del bien estar de si mis
mo advirtiendo que sin nombrar personas, ni zaherir á nadie, 
se ponen en claro los defectos de muchos gobernantes.

Se vende encasa de Arnaiz , á 1'/, rs. cada ejemplar.
1 r-l -

La Casa posada, titulada el parador de Calores en la villa 
de Torrequemada , se arrienda por tres años: si alguna perso
na quisiese hacer postura, puede verse con José García, ve
cino en la misma villa. El remate se verilficará el diá primero 
de junio próximo venidero.

Imprenta de arnaiz.



NUM. 458. Viernes 51 de Mayo de 1859.

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs, por 

trimestre, franco de porte. Todos

BOLETIN EXTRAORDINARIO
de la Provincia de Burgos del martes 28 de mayo de 183g.

los avisos que se remitan serán 

■ancos de porte.

ARTICULO DE OFICIO. -------------- --------------------

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Sección 3.a=Recientes triunfos del Ejército del Norte.

Por comunicación oficial se sabe que las tropas na

cionales hablan entrado en Orduña el dia 24 del cor

riente, y según todas las noticias contestes lo habían 
verificado también en Arciniega y Balmaseda, sin que 

el enemigo se hubiese atrevido á oponer la menor 

resistencia en punto alguno de los tres mencionados.

Ayer corrió también la voz de que parte del 

Ejercito había llegado hasta Durango y aun ocupado 

aquella villa; pero esta noticia necesita confirmación.

Lo que me apresuro á comunicar á los leales habi

tantes de la provincia que me glorio de mandar.

Burgos 28 de Mayo de i83g.

Juan Antonio Garnica.

.a sobre la t
- — —7 —en sus diferentes partc„.
orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.»

Al insertar la preinserta Real orden en este 
periódico oficial para que llegue á noticia del pú
blico, no puede menos de prevenir á todas las au-

URGOS.
1 mia, vigilen cuidado- 
■xacta observancia. Dios 

Burgos 97 de mayo 
Garnica. = Francisco de 
=SS. Alcaldes y Ay un
de...

' CIAL. = Número 133.

jarse pagando los inte- 
éries de acciones del ca- 
ts al cobro en el Boletín 
ordado esta Corporación 
otras diez series siguien- 

•dores también otros tres 
á contar desde 1.° de 

de mayo de 1 839.=Juan 
'. S. E.=Teodoro Ramas,

LA PROVINCIA.

rabineros de H. P. de 
fecha de ayer lo si-

1 de aficionados de esta 
Alcalde 1,° Constitucional 
ega en este dia de la can- 
irs. vellón , para que sean 
s y huérfanos de los Ca- 

inamente por el tigre Rai
mo pasado.—Esta Coman
go á la distribución de la 

indicada suma entre las dos viudas y cuatro huér
fanos , contestando á los individuos que hicieron el 
donativo en los términos siguientes.=Esta Coman
dancia ha recibido la cantidad de 2.569 reales 28 
mrs. que la reunión dramática de aficionados tuve



apremiará á ello judicialmente.
Se"ovia 8 de Abril de 1839.=FJ Administra

dor de Decimales, José María Gordo.—El vocal de 
la Junta asociado á la Administración, Manuel de 
la Torre.

K se inserta en el Boletín oficial para conor í- _ 
miento de los pueblos de esta provincia, que c- 
panden al obispado de Segovia. = Juan 
Garnica.

(4)
escribano del mismo se cita, llama y emplaza por primero, 
se-undo y tercer edicto y término de treinta días á Manuel Lo
pe?. Borricón, vecino de esta villa de Villarcayo, á Cipriano Ló
pez Borricón , y Santiago Linares naturales de) lugar de forme, 
para que comparezcan ante dicho señor juez á ser oidos como 
culpables en la causa criminal que de oficio se les sigue por ha
ber sido capturados como facciosos , prevenidos de que pasado 

«1,1 . nreuuilarse- se sustanciará la cansa, en su

- ''I'' Í-/'R <1 íXi-8, «1 /1^ X 1 rX <■ HT 'íff TXKiV...¿.. .?i. rf V'iXVil i, JE.V1 XJL a ¿lidLtXUL

Número 117. D. Pablo Ramos, i 
nal de esta Ciudad de Soria , capital 
tire y Presidente de las juntas que 
compañía de ganaderos de la misma 
groño &c.

Por el presente Se cita , llama ; 
accionistas y prestamistas de la ant 
naderos de esta provincia y. de las 
que concurran á la junta general q 
presidencia el dia diez de junio prc 
mañana en las salas consistotialei 
aquellos , con el objeto de terminar 
dientes de la misma compañía y ac 
te á sus intereses ; apercibidos de q 
rará el perjuicio que haya lugar. S 
Pablo Ramos , Burgos 19 de mayo d

f ab vi» '8í? ü'.-i.U'.sa ísb dog -'<; i itiboVJ id 9b

' . / .ÓíÓrÉÓ ÍM'JOITÍIA

. í i TÁ¿a 3Ía ba.x' Xjdti 'neii.?? .ozff’iiaoo

.">> t;CW,v¿<\ \l>\> ÍSltVMi 3Sit-- .L

. - . f F
-íut ñcqmí esi anp.ádfia 98 ícbño fiobcaiífacnoq rio^JL

-■ten tob qte níb h nnn’riO río r.binfns nr.Mfiií ar/erroi)

Número 119. Don Vicente Rui 
orden americana de Isabel la catóh 
tivo y ministro de hacienda de este

Hago saber: que en virtud de F 
saca á pública subasta en los estrai 
militar la subsistencia de las tropas 
el distrito de Aragón y en las pro1 
Logroño, Santander y Burgos, desi 
jo las bases y condiciones del pliego 
tiesto en la secretaría de la misma, 
interesarse en el todo ó parte del 1 
presentar sus proposiciones por si 
en la expresada secretaría en Madr, 
te mes y hora de las doce de sn m 
remate. Burgos 18 de mayo de i83 
cisco Martínez , Secretario. Burgos 
serióse , Garnica.

Número 110. El Intendente mi 
VO del Ejército de operaciones del

Hace saber : que debiendo pro< 
ibasta el remate de la elavoracion c 
bucion de raciones de todas especie, 
seuntes en ambas riojas , inclusos 
Viana desde 1de julio próximo 
presente año , se invita á las perso 
dicho servicio á que se presenten e 
dencia , sita en la plazuela de la 
desde el dia de la fecha hasta el ac

n/ádüfl ol 89.fr/fliIO9 8GÍ9f !on 8Í1I 8ÉÍ)0l. 110^98 Y ,/>1/191'$ 

(Kjp 'fía ,g?->98gífÍí;II y r.f -Am:yiA ii fidniB] obtiDÚbdY

vfíif ni ly ioqo h (i.bbí/iJG oa q^rmDíi ) I:>

i.rijrtoín é-jíJ gol ob onuglc olnuq 119 ifibobfai/jT 

bb 9h/q 9»p ob xov .ni nebímet ornó)

<,!)«<: ) fífjfi Y O /ÍIGIdQ Í318C..I obiqyll Í/Jfiíl ofb'iq’[

' . Giíñb/fGíí íibifon í:'/- oioq :g!¡*7 cíbrips

-\SnsX a’iWX io\ tí '«yAmsrtxcyi ’.y snt oJ

.•VúVmvnfx ‘Jj oVxóX-g sin 3»^ tí\t/a

‘v..\f VVrxM ib &£ ■•-tV'M'-il 
s ■ , ... ,
.} . <' tbw 7 . WVhXs ;

■ ■ . í ■■ ■
ha de "verificar definitivamente el r 
ma nifiesto el pliego de condiciones 
i83g.=3 Mateo Llanos. Francisco M / ,-
Burgos ao de mayo de 1 83g. = Insc, .«se , Garnica.

Número m. Por el presente y providencia dictada por el

nrnai.

La Casa posada, titulada el parador de Calores en la villa 
de Torrequemada , se arrienda por tres áños: si alguna perso
na quisiese hacer postura, puede verse con José García , ve-

Ifoctor D. José González Redondo , juez de primera instancia 
del partido de Villarcayo, refrendada de D. Tomás de Pereda,

ciño en la misma villa. El remate se verilficará el diá primero 
de junio próximo venidero.

Imprenta de arnaiz..
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